
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. Junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). A 
Despacho de la señora Juez indicándole que, mediante auto adiado mayo 27 del presente 
calendario, se había designado a la doctora Constanza Fraume Restrepo, como perito en 
documentoscopia, para realizar la pericia denominada “prueba documentoscópica de 
discriminación de tintas”; sin embargo, el día 09 de este mes y año, se allegó memorial por el 
apoderado judicial de la parte demandada, deprecando se releve a la doctora Fraume y, en su 
lugar, se designe al perito Deiby Leonardo Motta Totena, teniendo en cuenta que ellos 
asumirán el costo de dicha prueba. 
  
Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
SECRETARIO  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio:      No. 801 
Proceso:    EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Radicado:   255724089001-2021-00278 
Ejecutante:   SERGIO ANDRÉS ESPAÑA MARTÍNEZ   
Ejecutada: LEIDY CAROLINA PALOMO CASTAÑO 
 LUIS ENRIQUE PALOMO CASTAÑO 
   
Visto el informe secretarial que antecede y, atendiendo la solicitud incoada por el apoderado 
judicial de la parte demanda, se dispone RELEVAR de la designación hecha a la doctora 
CONSTANZA FRAUME RESTREPO, como perito en documentoscopia y, en su lugar 
DESIGNAR al señor DEIBY LEONARDO MOTTA TOTENA, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 5.820.845 y quien se puede localizar a través del correo electrónico: 
deibyibague@hotmail.com o en el abonado celular: 3115034336; con el fin de que realice 
“prueba documentoscópica de discriminación de tintas” en el el título valor objeto de 
controversia dentro del presente asunto. 
 
Por secretaría comuníquese la designación al mentado perito, así como el relevo de su 
nombramiento a la doctora Constanza Fraume Restrepo. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
     
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 

 


